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JUEVES, 1 DE FEBRERO DE 2018 

8.30: RECOGIDA DE ACREDITACIONES 

 

9.30: INAUGURACIÓN  

 

10.00-10.40: CONFERENCIA DE APERTURA 

El alcance del deber de diligencia de los administradores sociales 
Dr. Fernando Vives Ruiz, Abogado. Presidente ejecutivo de Garrigues 

 

10.45 -12.00:  

MESA 1ª JUNTA GENERAL. Acuerdo sobre reparto de dividendos y derecho de separación del socio (art. 

348 bis LSC): cuestiones prácticas 

1) Requisitos para que surja el derecho de separación: elemento temporal; voto disidente del minoritario; elemento 

objetivo: concepto de “beneficios propios de la explotación del objeto social”.  
D. Carlos Blanco Morillo, Abogado. Socio de Roca y Junyent 

 
2) Ejercicio del derecho por el socio: plazo, forma y actos posteriores.  
D. José Carlos Sánchez González, Notario de Madrid 

 
3) Derecho de Separación (ex art. 348 bis) en grupos de sociedades. 
Drª María Jesús Guerrero Lebrón, Catedrática de Derecho mercantil de la Universidad Pablo de Olavide 

Moderador: Dr. Enrique Sanjuán y Muñoz, Magistrado especialista. Audiencia Provincial de Almería 

 

 

12.00- PAUSA - CAFÉ 

 



 
12.30-14.15: 

MESA 2ª ADMINISTRADORES SOCIALES. Estatuto del administrador  

1) Independencia, secreto, deber de abstención y responsabilidad del Consejero dominical. 
Dr. Rafael Mateu de Ros, Abogado. Socio de Ramón y Cajal 

 
2) El mero consejero en su condición de tal. Problemas de retribución.  
D. Eduardo Gómez López, Magistrado especialista. Juzgado de lo Mercantil núm. 1 Sevilla. 

 
3) El deber/ derecho de información del administrador 
Drª María T. Enciso Alonso-Muñumer, Catedrática (acreditada) de Derecho mercantil de la Universidad Rey Juan 

Carlos. Of Counsel de Ontier Abogados. 

 
4) El administrador con cargo caducado.  
Dª. Mª Teresa Barea Martínez, Notario de Granada. Vicedecana del Colegio Notarial de Andalucía 

 
5) Los órganos atípicos en las sociedades familiares 
D. Juan Carlos Martín Romero, Notario de Málaga 

Moderador: D. Santiago Gómez-Villares Pérez-Muñoz, Abogado. Socio de GV&A 

 

ALMUERZO LIBRE 

 

16.30-18.00: 

MESA 3ª JUNTA GENERAL: Acuerdos de aumento y reducción de capital 

1) El aumento de capital por compensación de créditos.  
D. Juan Bolás Alfonso, Notario de Madrid. Expresidente del Consejo General del Notariado y del Consejo de los 

Notariados de la Unión Europea 

 
2) Aumento de capital con aportaciones in natura.  
D. Alejandro Latorre Atance. Economista y Auditor de Cuentas. Socio fundador de Latorre y Asociados. Miembro 

del Consejo Directivo de REFOR-CFG. 

 
3) Acciones del socio frente a una operación acordeón que diluye su participación en la sociedad.  
Dr. Jesús Quijano González, Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad de Valladolid. Consultant en Allen 

& Overy 

 
4) Asistencia financiera a socios.  
D. Francisco Romero Román. Abogado. Counsel en Cuatrecasas. 

 

 

Moderador: D. José Luis Lledó González, Notario de Sevilla. Decano del Colegio Notarial de Andalucía 

 

 



 
18.15-19.30: 

MESA 4ª ADMINISTRADORES SOCIALES. Deber de lealtad  

1) Deber de abstención del socio-administrador en la junta general: el conflicto de interés indirecto 
Dr. Alberto Emparanza Sobejano, Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad del País Vasco. Of counsel de 

LKS Abogados 
 

2) El deber de lealtad del administrador en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo.  
D. Rafael Sarazá Jimena, Magistrado especialista. Tribunal Supremo (Sala primera) 

 
3) Acciones derivadas de la infracción del deber de lealtad (232 LSC).  
D. Javier Yáñez Evangelista, Magistrado especialista (exc.). Counsel de Uría Menéndez 

Moderador: Dª Amanda Cohen Benchetrit, Magistrada especialista. Juzgado Mercantil núm. 2 Málaga 

 

19.45: 

Presentación del libro: Revisando el Derecho de Sociedades de Capital, González Fernández, Mª Belén / Cohen 

Benchetrit, Amanda (dirs.), Tirant lo Blanch, 2018. 

D. Víctor Garrido de Palma, Dr. Juan Ignacio Peinado Gracia y D. Salvador Vives 

 

 

CENA CÓCTEL 

 

 

VIERNES, 2 DE FEBRERO DE 2018 

10.00-11.30:  

MESA 5ª JUNTA GENERAL. Impugnación de acuerdos sociales 

1) La categoría de los acuerdos impugnables 
Dr. Jesus Alfaro Águila-Real, Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad Autónoma de Madrid. Consultant 

en Linklaters 

 
2) La cuestión incidental de previo pronunciamiento: legitimación, requisitos para su formulación, momento procesal 

en que debe suscitarse y resolverse, efectos de su resolución.  
Dª Nuria Auxiliadora Orellana Cano, Magistrada especialista. Audiencia Provincial de Málaga 

 
3) La impugnación de los acuerdos negativos. 
Drª Mª Belén González Fernández, Profesora Titular de Derecho mercantil de la Universidad de Málaga 

 
4) La impugnación de las juntas generales inexistentes. 
Dr. Juan Sánchez-Calero Guilarte, Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad Complutense de Madrid. 

Socio de Estudio Legal Sánchez Calero y Consejero de Allen & Overy 



 
Moderador: Dr. Alfonso Martínez-Echevarría y García de Dueñas. Catedrático de Derecho mercantil de la 

Universidad CEU San Pablo. Socio de Martínez-Echevarría Abogados 

 

11.30- PAUSA - CAFÉ 

 

12.00-13.30: 

MESA 6ª ADMINISTRADORES SOCIALES. Responsabilidad  

1) Acción de responsabilidad por deudas. Concepto de obligación posterior: supuestos dudosos. Carga de la prueba. 

Régimen de prescripción. 
D. Francisco de Borja Villena Cortés, Magistrado especialista. Audiencia Provincial de Madrid  

 
2) La acción social de responsabilidad en la jurisprudencia reciente.  
Dr. Ignacio Sancho Gargallo, Magistrado especialista. Tribunal Supremo (Sala Primera) 

 
3) Falta de ejercicio y renuncia a la acción social de responsabilidad.  
Dr. Javier Juste Mencía, Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad de Castilla La Mancha. Counsel de 

Cuatrecasas 

 
4) Responsabilidad de los administradores frente a los acreedores insatisfechos tras el concurso. 
Dr. Alberto Alonso Ureba, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Rey Juan Carlos. Socio de Ramón y 

Cajal, Abogados 

Moderador: Dª. Ana Marín Herrero. Magistrada especialista. Juzgado Mercantil núm. 2 de Cádiz 

 

13.40-14.15: 

CONFERENCIA DE CLAUSURA  

Deber de independencia y derecho de grupos 
Dr. Cándido Paz-Ares Rodríguez. Catedrático de Derecho mercantil de la Universidad Autónoma de Madrid. Socio 

de Uría Menéndez 

 

ACTO DE CLAUSURA 

 

Copa de vino español 

 
 


